
1

CONTRATO DE ACCESO A DATOS POR CUENTA DE BEWE DIGITAL 
SOLUTIONS, S.L.

REUNIDOS

DE UNA PARTE, BEWE DIGITAL SOLUTIONS S.L., con domicilio fiscal en 28046 
Madrid (España), Paseo de la Castellana, 194, CIF B87309464, inscrita en el Registro 
Mercantil de Madrid, representado suficientemente por DIEGO BALLESTEROS 
DONCEL, con DNI número 33531825X, en virtud de poder conferido al mismo el día 
30-09-2015, ante el Notario de Madrid, don Antonio de la Esperanza Rodríguez, bajo 
el número 5103 de su protocolo, que causó la inscripción 4ª en la hoja de la sociedad 
(en adelante, el “Encargado del Tratamiento”).

DE OTRA PARTE, [Nombre Empresa], representada por [Nombre de la Persona] (en 
adelante, el “Responsable del Tratamiento”).

EXPONEN

Que el Encargado del Tratamiento es una sociedad mercantil dedicada a la prestación 
de servicios de tecnología SaaS.

Que el Responsable del Tratamiento es una sociedad de los sectores Belleza, Salud, 
Fitness o Bienestar

Que el Responsable del Tratamiento ha contratado los servicios del Encargado del 
Tratamiento al objeto de darle determinados servicios SaaS que exige el acceso a los 
datos personales por cuenta de un tercero.

Que, en la prestación de los servicios encargados al Encargado del Tratamiento, las 
personas designadas por éste pueden tener acceso a datos de carácter personal, por 
lo que, con el fin de proteger dichos datos y dar cumplimiento a lo establecido en el 
artículo 28 del Reglamento Europeo de Protección de Datos (en adelante RGPD), 
celebran el presente contrato con sujeción a las siguientes 

CLÁUSULAS

Primera. - Objeto del contrato.  

El objeto del presente Contrato es la regulación de la relación entre el Responsable y 
el Encargado del Tratamiento, y habilitar al Encargado del Tratamiento para tener 
acceso y tratar, por cuenta del Responsable, los datos de carácter personal necesarios 
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para la prestación del servicio anteriormente descrito, siendo este servicio necesario 
para el desarrollo de la actividad del Responsable.

En particular, el tratamiento consistirá principalmente en el almacenamiento de la 
información, realización de copias de seguridad, mantenimiento del sistema.

Segunda. - Identificación de la información afectada.  

Para la ejecución de la prestación del servicio contratado, el responsable del 
tratamiento pone a disposición del Encargado de tratamiento los datos de clientes, 
empleados, colaboradores y de otros.

El Responsable del Tratamiento garantiza que los datos a los que tendrá acceso el 
Encargado han sido recabados legalmente.

Tercera. - Finalidad del tratamiento.  

El Encargado del Tratamiento únicamente tratará los datos a los que tenga acceso 
conforme a las instrucciones que reciba expresamente del Responsable del 
Tratamiento, incluidas en el presente documento o que se establezcan en un futuro 
por el Responsable del Tratamiento.

El Encargado del Tratamiento únicamente tratará los datos a los que tenga acceso 
para realizar por cuenta del Responsable del tratamiento la prestación de los servicios 
contratados y, en ningún caso, los utilizará para finalidades distintas a las acordadas o 
de cualquier otra forma suponga un incumplimiento de las instrucciones expresas que 
el Responsable le proporcione.

Cuarta. - Comunicación de datos a terceros. 

El Encargado de Tratamiento no comunicará los datos de carácter personal a los que 
tenga acceso en el marco del presente contrato a un tercero, ni siquiera para su 
conservación, salvo que cuente con la autorización expresa del Responsable del 
tratamiento.  

A tal efecto, el Encargado del Tratamiento sólo podrá permitir el acceso a los datos a 
aquellos empleados que tengan la necesidad de conocerlos para la prestación de los 
servicios contratados; empleados que se han comprometido de forma y expresa y por 
escrito, a respetar la confidencialidad y a cumplir las medidas de seguridad 
correspondientes respecto a los datos personales afectados.

Quinta. - Subcontratación.

El Encargado del Tratamiento podrá subcontratar alguno de los servicios para poder 
prestar los servicios SaaS descritos conforme a las condiciones generales de 
contratación.

Estos proveedores se describen en la página web.
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El Encargado de Tratamiento no sucntratará servicios que no estén previamente 
informados.

El subcontratista tendrá asimismo la condición de encargado del tratamiento y estará 
obligado a cumplir las mismas obligaciones establecidas en este documento para el 
Encargado del Tratamiento y cualquier otra instrucción que establezca el responsable. 
A tal efecto, y  con  anterioridad  a  la  facilitación  de  los  datos  por  parte  del  
Encargado  del  Tratamiento  a  estos subcontratistas, corresponde al Encargado del 
Tratamiento regular la nueva relación de forma que el nuevo encargado quede sujeto a 
las mismas condiciones (instrucciones, obligaciones, medidas de seguridad…) y con 
los mismos requisitos formales que él, en lo referente al adecuado tratamiento de los 
datos personales y a la garantía de los derechos de las personas afectadas. 

En todo caso, en caso de incumplimiento por parte del subencargado, el Encargado 
del Tratamiento seguirá siendo plenamente responsable ante el Responsable del 
Tratamiento en lo referente al cumplimiento de las obligaciones en este documento 
establecidas o cualquier otra que pudiera establecerse en relación con el tratamiento 
de los datos personales de los que resulta responsable el Responsable del 
Tratamiento.

Sexta. - Medidas de Seguridad.  

El Encargado del Tratamiento se obliga a respetar todas las obligaciones que pudieran 
corresponderle como encargado del tratamiento con arreglo a las disposiciones 
establecidas en el RGPD y cualquier otra disposición o regulación complementaria que 
le fuera igualmente aplicable.

El Encargado del Tratamiento manifiesta estar al corriente en lo que concierne a la 
implantación de las medidas técnicas y organizativas apropiadas exigidas por el 
RGPD. 

Asimismo, el Encargado del Tratamiento garantiza el mantenimiento de estas medidas 
de seguridad, así como cualesquiera otra que le fueran impuestas, de índole técnica y 
organizativas, necesarias para garantizar la seguridad de los datos de carácter 
personal y evitar su alteración, pérdida, tratamiento o acceso no autorizado, habida 
cuenta del estado de la tecnología, la naturaleza de los datos almacenados y los 
riesgos a que están expuestos, ya provengan de la acción humana o del medio físico o 
natural, conforme a lo establecido en la normativa sobre protección de datos de 
carácter personal. 

En este sentido, el Encargado del Tratamiento se compromete a mantener a 
disposición del Responsable del Tratamiento la documentación acreditativa del 
cumplimiento de la obligación establecida en el apartado anterior, así como a asistirle 
en el cumplimiento de las obligaciones establecidas para la seguridad del tratamiento.
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Séptima. - Notificación de brechas de seguridad en los datos.

El Encargado del Tratamiento se compromete a notificar al Responsable del 
Tratamiento, sin dilación indebida, y a más tardar, en el plazo máximo de 24 horas, a 
través del correo electrónico [Email], todo incidente de seguridad de los datos 
personales afectados de los que resulta responsable el Responsable del Tratamiento, 
junto con toda la información que pudiera ser relevante descrita en los artículos 33 y 
34 RGPD.

No será necesaria esta notificación cuando sea improbable que el incidente de 
seguridad constituya un riesgo para la protección de datos de los titulares de los datos 
afectados.

Octava. - Ejercicio de derechos.  

En los casos en los que los titulares de los datos ejerciten sus derechos de acceso, 
rectificación, cancelación u oposición, o cualquier otro que le asista, ante el Encargado 
de Tratamiento, éste deberá dar traslado de la mencionada solicitud, en el plazo 
máximo de 3 días naturales, al Responsable del Fichero a fin de que por el mismo se 
resuelva, en los plazos establecidos por la normativa vigente. 

Novena. - Conservación de los datos.  

El Encargado de Tratamiento conservará los datos de carácter personal a los que 
haya tenido acceso en razón del servicio prestado, así como cualquier soporte o 
documento en el que consten, durante el tiempo en que esté vigente dicho servicio o 
porque así venga dispuesto por Ley. 

Una vez cumplida o resuelta la prestación contractual acordada entre Responsable y 
Encargado del Tratamiento, y que justifica el acceso a los datos, el Encargado del 
Tratamiento procederá a destruir o, en su caso devolver, a requerimiento del 
Responsable del Tratamiento dichos datos, al igual que cualquier soporte o 
documentos en que conste algún dato de carácter personal objeto del tratamiento, 
debiendo certificar inmediatamente por escrito tanto la devolución como la destrucción, 
en el caso que sea esta opción la elegida. 

Décima. - Responsabilidad.  

El Encargado del Tratamiento mantendrá indemne al responsable de los Ficheros 
frente a cualquier reclamación que derive del tratamiento de datos de carácter 
personal que realice en relación con el objeto del presente contrato como 
consecuencia del incumplimiento de la normativa vigente o el presente Contrato. 

Asimismo, el Encargado de Tratamiento será considerado responsable del tratamiento 
en el caso de que destine los datos a otras finalidades, los comunique o los utilice 
incumpliendo las estipulaciones del presente Contrato, respondiendo de las 
infracciones en que hubiera incurrido personalmente.  
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Undécima. - Designación de fuero.  

Para todos los efectos derivados del presente Contrato, las partes se someten 
expresamente a los Juzgados y Tribunales de Madrid, con renuncia a su propio fuero.  

Y en prueba de conformidad, después de leer detenidamente el documento, las partes 
lo ratifican y firman por duplicado y a un solo efecto, 

Fdo.:              Fdo.: 

BEWE DIGITAL SOLUTIONS, S.L.                [Nombre de la Empresa]

Don Diego Ballesteros Doncel                        D/Dña. (Nombre de la Persona)

(Encargado de tratamiento)                            (Responsable de tratamiento)

        


